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REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

ciudaddeMéxico,. :2 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de tr4éxico;4,51 fracciones l, ll y XX ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57
de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente nÚmero PAOT-2022-214-SPA-1592 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
d escent ra lizado, em¡te la presente Resolución considera ndo los s¡gu¡entesl

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) lJn par de perros que permonecen omorrodos todo
eltiempo, t¡enen poco mov¡l¡dod y el espocio en el que estón estó sucio. Estón hocio la colle, y ounque dentro de su
coso hay espoc¡o suficiente pora que soquen lo cobezo, ol porecer no son ogresivos, pero podrio suscitorce un
occ¡dente con los tronseúntes (...)len el domicilio ubicado en calle Magnolia, ma nza na 1, lote g, colonia San Juan,
Atcaldía lztapalapal (...)

ATENCIóN E IT{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torlal de la Ciudad de ¡¡éxico; así como 51 y 85
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIs Po sIcIoN Es JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a invest¡gac¡ón la denuncia referente al presunto
maltrato animal en el domicilio u bicado en calle Magnolia, manzana 1, lote 9, colonia San Juan, Alcaldia lztapalapa.

Sobre el tema, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro
la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la
intemper¡e, cu¡dados méd¡cos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las
correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunlcación vía t
persona denunciante sin lograrto, debido a que no se atendieron las llamadas.

Por lo anter¡or, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Org
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del Ordenamlento Territorial de [a Ciudad de México, mediante oficio, se solici
informara si la problemática de su denuncia continuaba o habia cesado, proporcio
correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera

embargo, no aportó dicha información.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención

parte det personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la re
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conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se

atendió el requerimiento realizado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

tegislación en materia de maltrato animal, debido a que a efecto realizar las ditigencias correspondientes,

personal adscrito a esta ent¡dad, ¡ntentó establecer comunicación vía telefónica con la persona

denunc¡ante s¡n que nadie atendiera las llamadas, por lo que, med¡ante of¡cio, se solicitó a dicha persona,

informara si la problemática de !u denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las

evidencias correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer

comu nicación; sin embargo, no aportó dicha información.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI anátisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------------
SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese [a presente Resotución a la persona denunciante.----------

AsÍ lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Prote
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de M
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